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PARTICJPACIONES SIGNIFICATIVAS EN CIE AlJTOMOTIVE. S.A.
 
INFORMACIÓN ADICIONAL EN RELACIÓN CON LAS COMUNICACIONES:
 

•	 Registro de entrada nO: 2010160809, INSTITUTO SECTORIAL DE PROMOCIÓN Y
 
GESTIÓN DE EMPRESAS, S .A.
 

- Registro de entrada na; 2010J60803, DON PEDRO BALLVÉ LANTERO
 
Registro de élltrada na: 2010160802, DON lONACIO MARTíN SAN VICENTE
 

- Registro de entrada nO: 2010160801, ELIDOZA PROMOCIÓN DE EMPRESAS, S.l..
 
Registro de entrada nO: 2010160799, CORPORACIÓN GESTAMP, SL.
 

- Registro de entrada nO: 2010160796, AUSTRAL. B.V.
 
- Registro de entrada na: 2010160795, DON ANTONIO MARíA PRADERA JAUREGUI
 

En relación COn la comunicaci61l de Participación Significativas en Sociedades Cotiz.a.das
 
arriba referenciadas, presentadas por CIE AUTOMOTIVE, S.A. a través del Sistoma
 
CIFRADOC COn fecha 30 de diciembre de 2010, cabe sedalar lo siguienre:
 

1.	 La escritura de fusión entre CIE AUTOMOTIVE, S.A. (Sociedad Absorbente) e 
INSTITUTO SECTORIAL DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS, S.A. 
(en adelante, "l'NSSEC", Sociedad Absorbida) autorizada con fecha 16 de diciembre 
de 2010, por el Notario de Bilbao, DOIl Ramón Múgica Alcorta, número 1.702 de 
orden de su Protocolo, resultó inscrita en el Registro Mercantil de Bizkaia con fecha 
20 de diciembre de 2010. 

2.	 No obstante lo anterior, de acuerdo con el procedimiento selialado en el Proyecto 
Común de Fusión aprobado el 30 de junio de 2010 por los órganos de administración 
de las mencionadas sociedades, 01 canje de las acciones de elE AUTOMOTIVE. S.A. 
titularidad de INSSEC nO ha tenido lugar hasta el 29 de diciembre de 2010, 
Dotificáudose en igual fecha a las entidades depositarias de las mismas el número de 
acciones asignadas lo cada uno de los antiguos accionistas de IN SSEC como resultado 
de la ecuación de canje aprobada en el citado Proyecto ComÚJ1 de Fusión. La 
formalización del canje fue asimismo comunicada como hecho relevante el propio día 
29 de diciembre de 2010. 

3.	 Las entidades depositarias han procedido al cambio de titularidad de las acciones 
resultante del canje a partir del 30 de diciembre de 2010. Es a partir de esta fecha 
cuando se considera iniciado el cómputo del plazo de obligación de efectuar las 
comunicaciones de participaciones significativas por parte de los nuevos accionistas, 
ya que es desde dicha fecha cuando los nuevos accionistas son efectivos titulares de 
los derecl10s sobre las acciones de CrE AUTOMOTIVE SA.. 

Bilbao, a 4 de enero de 2011. 

Roberto Alonso Ruiz.
 
Secretario del Consejo de Administración
 




